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L E T I N O F I C I A L 
D E D A Pi^OYINGIA D E MAT)Pm 

Las layes, órdenes y Añónelos que hayan da in»r,»- » . j e n lor 
n t i n r a i OriciAi.KS se han de mandar al Jale Político respeo 
Ira, per cavo conducto se pasaran a los editors* de los mencio-
,*aas periódicos, 

(Real orden ¿e 6 de Abril da 185».} 
1« pib l i ca lodos loa nías, uceado los domingos. 

CFIOINASi PFXIGROS. 8. entresuelo darach» 
TELÉFONO J.VSl 

D I D I M A D O C B T S B T I M A 3BIS 

P r e e l o de auanrip^lóa 
Cánido* j/icio,'»».—Sn esta capital, llorado a domicilio, 2,60 pesetas tatnaiaalesk ¡ae

ra d* el l i , 3'50 al mes, .0,50 al trimestre, 21 al z«mástil y ü¿ por na aSo. 
~attict¡aret.—Sn asta capital, lie-vado a domicilio 12 pesetas tilmestts. 24 al se 

mestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 *' semestre y 60 al ano. 

Se admiten suscripciones en Uadrid, en la Administración del BOLa tía, ealk de Pe-
l i f ros, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe Jel tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncio* procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción 0 50 pe»* ua». 

Dependencias oficiales, i l e m id 0 75 
Anuncios particulares, Idem id i 50 — 

Número suelto a Centros uncíalas, 50 céntimos» 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t a o f i c i a l 
PRESIDENCIA DEL COHSFJO DE MINISTROS 

9 l Majestad el R e y Don A l f o n 
so X I I I (q. D . g ) , Su Majestad la 
R e i n a D o ñ a V i c t o r i a Eugen ia , y 
áS. A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
a Infantes, continúan s in novedad en 
au importante sa lud. 

De i g u a l beneficio disfrutan las de 
más personas de l a A u g u s t a R e a l Fa 
milia. 

jotísimo Civil 

M I N A S 
D . Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del d is tr i to minero de M a d r i d , 
Hago saber: 

Que D . Agustín M«soarrell J i m é 
nez, vecino de esta Corte , ha presen
tado en este Gobierno de prov inc ia , el 
día 8 del ac tua l , una so l i c i tud p id ien -
io l a propiedad de veinte pertenen-
3Ías de una mina de sulfato de sosa, 
pie tendrá por nombre «Ideal», s i ta 
en el punto l lamado Monte Butarrón, 
término munic ipa l de Chinehón. 

E l terreno registrado l inda con te
rreno do los herederos de D . Es teban 
Hernández, en cuyas proximidades so 
encuentran enclavadas las minas «In
vencible» a l Nordeste y «Escarpada» 
al Oeste. 

D e s i r n a las veinte pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Sé tomará como punto de part ida 
la ootava estaca de la mina t i tu lada 
«Invencible», y desde éste punto a l 
Oeste, 10° S u r , se medirán trescientos 
metros y se colocará la pr imera esta
ba; desde ésta al S u r , 10* Este , se me
dirán cuatrocientos metros y se colo
cará la segunda estaca; desde Ó9ta a l 
Este, 10° Norte , se medirán cuatro-
lentos metros y se colocará la terce-
r * estaca; desde ésta al Norte , 10° 
•'este, se medirán quinientas metros. 
7 se colocará l a estaca cuarta; desdo 
^ata al Oeste, 10° Sur , so medirán cua

trocientos metros y se colocará l a 
qu inta estaca, y desde ésta a l S u r , 
10° Este , se medirán cien metros, ce
rrándose de este modo el perímetro 
sol ic i tado. 

L o s rumbos ae refieren al Norte ver
dadero. 

Y habiendo sido admit ida por de
creto de esta fecha l a so l ic i tud de 
registro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia , en la tab 'a de 
anunoios de este Gobierno de p r o v i n 
c ia y en el pueblo de Chinchón, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la ley de Minas 
de 4 de marzo de 1868, con el fin de 
que los que se crean con derecho pre
senten sus oposiciones al Excelentísi
mo S r . Gobernador dentro del plazo 
de sesenta días. 

M a d r i d , 16 de junio de 1920. 
Pedro Pérez. 

(Núm. 1.332) 
-O<$JCÍ-

D . Pedro Pérez Sáuchez, Ingeniero 
Jefe del d istr i to minero de M a d r i d , 

Hago saber: 
Que doña J u a n a A m p a r o J . Escapa, 

vecina de esla Corte , ha presentado 
en este Gobierno , de prov inc ia , el día 
8 del actual , una sol ic itud pidiendo !a 
propiedad de 44 pertenencias de una 
m i n a de hierro , que tendrá por nom
bre «La Vencedora», s i ta en el punto 
l lamado Lancharices , término m u n i 
c ipa l de Cadalso de los Vidr ios y Ce* 
nicientos. 

E l terreno registrado l inda con te 
rrenos de Eusebio M i n g o , Perfecto 
Sáenz y los demás con el Estado . 

Des igna las cuarenta y cuatro perte
nencias que sol ic ita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida un 
pozo situado a 6'80 metros al Sur , 19° 
540 del ángulo S u r Oeste de sección 
rectangular, de i ' 4 5 por 2'50 metros 
de lado, actualmente cegado, próximo 
al camino k de Paredes; desde dicho 
punto de partida a primera estaca a l 
Norte , 12° Oeste, se meditan 150 me
tros; de primeras cegundaal Este, 12° 
Norte se medirán 1.000 metros; de se

gunda a tercera a l Sur, 12° Este , se 
medirán 200 metros; de tercera a 
cuarta Oeste, 12° Sur , so medirán 2.200 
metros; de cuarta a quinta al Norte , 

¡ 12° Oeste, se medirán, 200 metr : s , y 
I de quinta a primera al Es te , 12* N o r -
| te, se medirán 1.200 metros; quedan

do así cerrado el perímetro de las cua-
( renta y cuatro pertenencias so l i c i ta 

das. 
Y habiendo sido admit ida por de

creto de esta fecha la so l i c i tud de r e 
gistro , he acordado se publique por 
medio de edictos en el T O L E T I N O F I 

C I A L de la provincia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de p r o v i n 
cia y en Jos pu* blos de Cadalso de los 

¡¡ V i d r i o s y Cenicientos,en cumpl imien-
tode lo dispuesto en los artículos 23 y 
24 de la^ley de Minas de 4 de marzo 
de 1868, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus opo
siciones al E x c m o . Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

M a d r i d , 16 de junio de 1920. 
Pedro Pérez. 

(Núm. 1.333) 

PROViOENClAS ^ÍUDICÜVIFS 
Juzgados de pr imeo instancia 

C O N G K E S O 
D . Jo>é Prendes Pando Díaz Laviada , 

Juez de pr imera instancia e instruc
ción del distr i to del Congreso, de 
esta Corte-
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a Salvador Algueró A l b e r i c h , do
mic i l iado últimamente en Mora de 
E b r o (Tarragona), hijo de D . Sa lva 
dor, enyaa demás circunstancias se 
ignoran , procesado en causa por esta
fa, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca en 
m i Sa la audiencia, sita en el Palacio 
de ios Juzgados , calle del General 
Castaño, con el objeto de notificarlo 
el auto de procesamiento y prisión 
dictado en la indicada causa con esta 
fecha; apercibido que. de no verif icar

lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los Agentes de la policía judic ia l pro 
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo 

| pongan a m i disposición en este J u z 
gado o en la Cárcel celular . 

M a d r i d , 3 de mayo de 1920. 
| José Prendes P a n d o . 

E l Sscretario, 
L u i s Mol iner . 

Núm. 1086) ( B . - 9 6 7 ) 

D. José Piendes Pando y Díaz Lavía-
da, Juez de pr imera instancia e ins 
trucción del distr i to del Congreso 
de esta Corte . 
P o r el presente cito, l lamo y empla 

zo a J u a n Manuel Zabala de Castro , 
que habitó en la oalle de Barceló, nú
mero 3, cuyas demás circunstunoias 
de desconocen, para que en término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requis itor ia se inserta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca en 
m i Sala audiencia, s i ta en el Palac io 
de los Juzgados , calle del General 
Castaño, con el objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión 
dictado en este día en causa que se 
sigue por e'stafa oon el núm. 196, de 
1920; apercibido que, de no verif icarlo, 
será deolarado rebelde y le parará e l 
pe: juieio a que hubiere lugar . 

A l m i s m e tiempo ruego y encargo 
a todas ias Autor idades , y ordeno a 
los .Agentes de la policía judic ial pro
cedan a l a busoa del expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno
ran, y en caso de ser habido lo-pongan 
a m i disposición en este Juzgado o en 
la Cárcel ce lular . 

M a d r i d , 10 de M a y o de 1920. 
José Prendes Pando . 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 1.102). ( B . - 9 7 7 ) . 

P A L A C I O 

Bermúdez (Manuel) , cuyas demás 
I nircunstanoias se i g n o r a n , d ^ m ' C Ü i a d o 



últimamente en l a calle de Barcelona, 
10, procesado por estafa sumario 404 
de 1920, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Pa lac io , Secretaria 
de D . Juan Infante. 

M a d r i d , 31 de mayo de 1920. 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
J u a n Infante. 

(B.—1.067) 

López Sánchez (Manuel), domic i 
l iado últimamente en la calle del T r i -
bulete , núm. 7, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de intrucción del distr i to de Palacio 
de esta Corte, para recibirle declara
ción en causa por daños en una bic i 
c leta , instruida por dicho Juzgado , 
Secretaría de I). J u a n Infante. 

M a d r i d , 29 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

Infante. 
(B.—1.068) 

I s i d i o Fernández i-'antisteban, co 
nocido por «Tomás el largo»; Pedro 
R u i z de la C r u z , apodado «el Paito»; 
José Martínez Expósito, conocido por 
«Pepe el chaval», y un indiv iduo apo
dado «el Hojalata», cuyos domici l ios 
se ignoran, comparecerán, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Palac io , de 
esta Corte , Secretaría de D . J u a n I n 
fante, para declarar en causa por robo 
i n s t r u i d a por dicho Juagado. 

M a d r i d , 31 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

Infante. 
(B.—1.069) 

Rodríguez (Manuel), domicil iado úl
t imamente en l a calle de Mendizá-
b a l , número 32, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
rie instrucción del distrito de Palac io , 
Secretaría do D . J u a n Infante, para 
prestar declaración en causa por hur
to instruida por dicho Juzgado bajo 
el núm. 220 de orden, del año actual . 

M a d r i d , 28 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

luíante. 
( B . - 1.070) 

U N I V E R S I D A D . 

P i e r a M i r a s (Antonio) , de estado 
casado, profesión cesante, de tre inta 
y tres años de edad, domici l iado en l a 
cal le de Carretas, 37, princ pal , pro
cesado por estafa en causa número 1C4 
de l 1920, comparece.á, en término de 
ciuco día,s, ante el Juzgado de instruc 
ción del distrito do la U n i v e r s i d a d , 
Secretaría de b. Fermín Suárez, para 
l l e v a r a efocto el a u t j de p>oce¡sainieii-
t j y prisión contra el mismo dictado. 

(Nú'o. 1.087.) (B . -9ÜS.) 

H O S P I T A L 
A l v a r e z Vázqu 'Z (María), natural 

de Puetov . tr (Badaj z), hi ja de A n t o 
nio y do Marít, de estado soltera, 
profesión s i r v i e n t a , de veintiocho 
años, oomo comprendida en el caso 
1.* de l art . 835 de l a ley de En ju i c ia 

miento c r i m i n a l , domic i l iada última
mente en l a calle de Alcalá, 41, H o t e l j 
S e v i l l a , como eamarera, procesada por í 
hurto en causa núm. 99 919, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr ito 
del H o s p i t a l , Secretaria del S r . Q o n 
zález de! R ivero . 

M a d r i d , 17 de mayo de 1920. 
R i c a r d o Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(Núm. 1.105) (B.—980) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
T r a y n o r A l v a r e z (Manuel) , hijo de 

Santiago y de A v e l i n a , natural de es
ta Corte , avecindado últimamente en 
el barrio de Benalúa, en A l i c a n t e , na
ció en 9 de marzo de 1896, cuyas de- j 
más señas y circunstancias se ignoran, [ 
encartado por haber faltado a concen
tración, como recluta ingresado en 
Caja el 6 de octubre de 1919, relevado 
de Ja nota de prófugo, comparecerá, I 
en el término de treinta días, conta ¡ 
dos desde la publicación de esta re- ] 
quis i tor ia , ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento Infantería ! 
León, 38, D . A n g e l Muñoz Tarrasa , 
con domici l io oficial en el Cuartel de 
San Francisco , y de no efectuarlo, será 
deolarado en rebeldía y le parará Jos ¡ 
perjuicios a que haya lugar . 

M a d r i d , 8 de muyo de 1920. 
E l Comandante Juez instructor , 

Angel Muñoz. 
(Núm. 1.C90.) (B.—971.) 

M E L I L L A 
Bermejo Sáez (Nicanor), hijo de 

E m i l i o y de Grac ia , natural de M a a - ' 
r i a , de estado soltero, de oficio fonta- j 
neio , do veintiún años de edad, pelo 
negro, cejas a l pelo, ojos negros, na - j 
r i z regular , barba y boca regular, co- I 
lor sano, s in señas particulares, domi - j 
c i l iado últimamente en M a d r i d ; acusa- ' 
do por deserción, comparecerá, en ter-
mino de treinta días, a part ir de l a 
publicación de esta requisitoria, ante 
el Teniente Juez instructor del reg i - ¡ 
miento de infantería Afr ica , 68, don 
Justo B i a n q u e r Izquierdo, de guarni - I 
ción en Melíiia: bajo apercibimiento 
que, de no tfectut.rlo, será declarado ! 
rebelde. i 

M e l i i l a , 3 de mayo de 1920. 
E l Teniente Juez instructor 

Justo Bianquer . 
(Núm. 1.091) ( B . - 9 7 2 ) 

S A N S E B A S T I A N 
E d r u n o Jiménez (Gregorio), hijo de 

Jaointo y de Elad ia , natural de Ma
d r i d , de estado soltero, profesión l a m 
parero, de veintidós años de edad, y 
cuyas señas personales son: estatura 
1'840 metros, pelo castaño, cejas 
Idem, ojos pardos, nariz regular, bar
ba p i c a , boca regular, color bueno, 
frente despeja a, aire marc ia l , produc
ción buena, señas particulares n ingu
na, de ignorado paradero, y suj¿to a 
expediente por h*ber faltado a con
centración a l a Caja de Getafe, para 
su destino a Cuerpo, compareoerá, I 

dentro del término de tre inta días, en 
San Sebastián, ante el Juez instructor 
D. Uba ldo Martínez de Septién y Gó
mez, Comandante de Ingenieros, con 
destino en el pr imer Reg imiento de 
Zapadores Minadores , de guarnición 
en San Sebastián, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde s i no lo 
efeotúa. 

San Sebastián, a 12 de mayo de 1920. 
E l J u e z instructor , 

Uba ldo Martínez de Septién. 
(Núm. 1.100.) (B .—975 . ) 

C A R T A G E N A 
Faust ino Quirós (Lorenzo), hijo de 

desconocido y de María Quirós, natu
r a l de M a d r i d , prov inc ia de ídem, de 
estado soltero, profesión marinero , de 
veintidós años de edad, domici l iado 
últimamente en este arsenal , procesa
do por m a l trato de obra a una mujer 
y desacato a agentes de l a A u t o r i d a d , 
compareoerá, en el término de tre inta 
días, ante D . Ignaoio Sanguino H e r 
nández, Capitán de Infantería de M a 
r i n a , Juez instructor del A r s e n a l de 
esta c iudad. 

Dado en Cartagena, a 11 de mayo 
de 1920. 

V . " B . ° 

E l Juez instructor , 
Sanguino . 

E l Secretario , 
Tomás Estóvez. 

(Núm. 1.101.) ( B . — 9 7 6 . ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío las ins 
eripoiones del cuatro por ciento de 
particulares y colectividades i n t r a n s 
feribles, números 1.359 y 1.360, de 
capital 3 .27D43 y 3.523'60 pesetas 
nominales , respectivamente, emitidas 
a favor de D . Joaquín Montero y 
Asens io , se previene a l a persona en 
cuyo poder se ha l l en , las entreguen 
en esta Dirección general o en l a De
legación de Hac ienda de Zaragoza, en 
el término de tre inta días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia y en el de Z a 
ragoza: en l a intel igencia que, de no 
vei i f ioarlo así, serán declaradas nulas 
y fuera de oirculación, con arreglo a 
lo dispuesto en l a R i a l orden de diez 
y siete de a b r i l de m i l novecientos 
treoe. 

M a d r i d , quince de junio de m i l 
novecientos veinte. 

E l Director general, 
P . O. 

Moisés A g u i r r e . 
( A . - 4 4 9 ) 

Agencia Ejecutiva 
D E H A C I E N D A 

Tercera zona 
E n el expediente de apremio que 

por débitos de contribución terr i to 
r i a l se instruye por esta A g e n c i a E j e 

cut iva oontra D. J u l i o Domingo Z a -
baco, se ha dictado, oon fecha de hoy, 
l a s iguiente 

Providencia: 

Habiendo sido adjudicado el inmue
ble al mejor postor en la subasta que 
antecede, vengo en acordar se requie-

| ra al deudor por medio del B O L E T Í N 
O F I C I A L , para que, en el plazo de ter
cero día, comparezca en esta Agenc ia 
ejecutiva, sita en i a calle del Carmen, 
núm. 34, piso pr imero , con e l fin de 
proceder a l otorgamiento de l a esori-
tura de venta ; en l a intel igencia que, 
s i no compareciese el Agente ejecuti
vo que suscribe l a otorgará de oficio 
y en nombre de dicho deudor, según 
dispone el art . 103 de l a Instrucción 
de 26 de a b r i l de 1900. 

M a d r i d , 19 de junio de 1920. 
' \ E l Agente , 

A l b e r t o Domíguez. 
(O—156) 

Junta Municipal fe Madrid 

E n M a d r i d , a las once de l a maña 
na del día 2 de enero de 1920, se reu 
nió, prev ia citación, l a J u n t a m u n i c i 
pal del Censo electoral en uno de Ice 
despachos de Comisiones del excelen
tísimo A y u n t a m i e n t o , bajo la presi
dencia de D. Lucas Garzón y Garzón. 
V o c a l de l a J u n t a de Reformas Soc ia 
les, designado en 1.° de octubre últi 
mo, con arreglo a lo que dispone el 
art. 11 de la L e y , según comunicación 
del F x c m o . S r . A l c a l d e Presidente, 
asistieron los señores D . Gerardo Bus -
t i l l o O r t i z , Vicepresidente por dispo
sición del citado artículo, como C o n 
cejal del E x c m o . A g u o ¿amiento; don 
E n r i q u e Muñoz Sánch' z. V o c a l ret i 
rado del Ejército desiguado por el 
Centro general de pasivos como cons
ta en comunicación de su presidente, 
fecha 2 de octubre próximo pasado; 
D . J u a n H u r t a d o Puya y D . Vicente 
Cristeto Romero , Vocales mayores 
contribuyentes, designados por sorteo 
en J u n t a munic ipa l del Censo el día 
1.° dei referido octubre entre los dos
cientos mayores contribuyentes con 
voto de Compromisar ios en elección 
de Senadores y como suplentes de los 
anteriores el Concejal del excelentísi 
mo Ayuntamiento D . José Corona P a 
reja, el retirado del E jerc i to D . Juan 
Romero Mérida y el mayor contr ibu
yente D . V i c tor iano Hernando Páez 
N o concurrió n i excusó su asistenoin 
e l también mayor contribuyente don 
Salvador ílaventós. 

Actuó de Secretario el infrascrito 
D . Mario Serratacó y Boet , por ejer
cer igua l cargo en oí J ú z g a l o muni 
c ipal del d istr i to de Buenavista y co
rresponderá por determinación del 
repetido art . 11 de l a ley y R e a l or
den del Minister io de l a Gobernación 
de 31 de diciembre de i y ¡ 0 , a cuyo 
señor suple en sus funciones en el 
Juzgado , según propia manifestación 
y por consiguiente en la J u n t a , D . A l 
fredo del Cas t i l l o y Romero . 

E l S r . Presidente manifestó que el 
objete de l a reunión ora el de consti
tu i r l a J u n t a , en oumpl imieuto de lo 
quo dispone el párrafo segundo del 
¡irt. 13 de l a L e y , y en consonancia 
oon lo determinado por el 11 y 12 de 
la misma, a cuyo efecto rogó al señor 
Sooretario l a lectura de los íadioados 
preceptos. 

Leídos ó.»tos, S. S . expuso que los 
[ cargos de Vocalea correspondientes * 

http://Puetov.tr


los Presidentes o Síndicos de gremios 
a qne se refiere el apartado 4.* del ar
tículo 11, no habían t-ido designados, 
en razón de no haberse recibido en l a 
presidencia las l istas de que trata el 
párrafo 5.° del arU 12, no obstante h a 
ber interesado el envío de la excelen
tísima J u n t a p r o v i n c i a l , en 6 do octu
bre próximo pasado. 

Aeto seguido, se dio por const i tuida 
l a J u n t a , y posesionados en sus car
gos los señores presentes, acordando 
igua l posesión para el S r . Raventós 
en v i n u d de no haber expresado de 
seos de renuncia. 

A continuación tf-mbién l a p r e s i 
de! cía expu?o que con arreglo a lo de 
terminado en el c itrdo art . 11 proce
día elegir segundo Vicepresidente, y 
siendo costumbre, por lo que resulta 
de actas análogas a la presente, que 
el nombramiento recaiga en l a repre 
sentación m i l i t a r , puesto que en l a ci 
v i l recae por precepto l ega l , l a pr ime 
ra V icep ies idenc ia , proponía y se 
acordó por unanimidad , para el cargo 
de segundo Vicepresidente, al S r . don 
E n r i q u e Muñ( z Sánchez. 

Acordado , por último, a propuesta 
de S u Señoría, que l a hora y . local que 
el precepto legal no determina para 
celebrar sesiones, sea la misma de 
hoy, en uno de los despachos de Co
misiones del E x c m o . Ayuntamiento ; 
te levantó l a sesión a las once y c in 
cuenta minutes de la mañana. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Lucas Garzón. 
L c d . Mar io Serrata'ió. 

D . Mariano Zabel Martín, Presidente 
de la J u u t a munic ipa l del Censo 
electoral de E l Berrueco, M a d r i d . 
Ceit i f i co : Que en cumpl imiento de 

lo dispuesto en R e a l orden de 16 de 
septiembre de 1807, para 1«. apl i ca 
ción de la ley E l e c t o r a l de 8 de agos
to anterior, la J n n t a munic ipa l del 
Censo electoral de este término, ha 
quedado constituida en l a siguiente 
forma: 

Concepto porque ejercen los cargos 
Presidente . 

D . Mar iano Isabel Martín, Juez mu
nicipal . 

Vicepresidente. 
D . Gregorio Montero García, Con

cejal de mayor número de votos. 
Suplente. 

D . T iburc io Martín, ídem que s i 
gue al anterior. 

V o c a l . - D . Ignacio Sanz Pérez, 
contribuyentes por inmuebles, c u l t i 
vo y ganadería, con voto de Compro
misario para Senadores desaguados 
por sorteu. 

Suplente. — 1). Nemesio García, 
ídem i d . 

V o c a l . — D . Saturn ino García, ídem 
ídem. 

Suplente.— D . Auicoto Montero , 
ídem i d . 

V o c a l . 
I). A l e jandro Montero , ex Juez mu

nicipal. 
Secretario — D . A m a d o R u i z , Se

cretario del Juzgado munic ipa l . 
As imismo certifico: Que para se

cundo Vicepresidente de la citada 
Junta, ha sido desiguados el V o c a l 
D. Ignacio Sanz. 

x para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de |n prov ino ia , expido el 
presento que firmo en E l Borrueco, a 
16 de en«ro de 19*0. 

y.\ Presidente, 
Mariano Isabel. 

P . S. M . 
E l Secretario, 
A m a d o R u i z . 

D . Julián Eéjar Hernández, Secreta
r io del Juzgado munic ipal y , como 
t a l , do l a mencionada J u n t a del 
Censo. 
Certi f ico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1.° de oc
tubre y 3 del actual de 1919 y 1920, 
han sido designados como Vocales y 
suplentes para const i tuir l a J u n t a m u 
n i c ipa l del Censo electoral de este tér
mino , durante el próximo venidero 
período de v i d a legal de esta Corpo
ración, bajo l a presidencia de D . A n 
drés Sanz Sonl iova , como Presidente 
de l a misma , los señores que a conti 
nuación so expresan, en el concepto 
que respeoto a cuda uno se especifica: 

Nombres, apellidos y concepto de la 
designación: 

V O C A L E S 
D . C i r i l o García González, Conce 

j a l . 
13. E u l o g i o G i v e l l o Serna, ex J u e z . 
D . Nicanor A lonso Montero , con

tribuyente. 
D . Tor ib io Ramírez A r r i b a s , i d . 
D . Gregorio Peña» del Pozo , indus

t r i a l . 
S U P L E N T E S 

D . F l o rent ino González Rodríguez, 
Concejal . 

D . J u a n A r r i b a s Gutiérrez, ex Juez . 
1). Ramón A l o n s o Montero, contr i 

buyente. 
P a r a su publicación en el B O L E T Í N 

Certif ico: Que la J u n t a m u n i c i p a l 
del Censo electoral de este término, 

i que ha de actuar en el bienio de 
i 1920-21, ha quedado constituida en l a 

siguiente forma. 
Concepto por que ejei-cen el cargo 

P r e s i d e n t e . — D . Gregorio Martínez 
Jiménez, designado por la J u n t a local 
de Reformas Sociales. 

Vicepresidente. — D . Salvador R o -
delgo de la Cueva, Concejal de mayor J 
número de votos. 

S u p l e n t e . — D . Pedro Humanes de 
la Tor re , Concejal que sigue al ante
r ior . 

V o c a l . — D . Amos García Gutiérrez 
Sánchez, ex Juez munic ipa l . 

Suplente . - D . A le jandro Casado 
Ortego, ex Juez muni c ipa l . 

V o c a l . — D . Dionis io Vázquez R a -
ge l , contribuyente por inmuebles, cu l 
t ivo y ganadería, con voto de C o m 
promisario para Senadores, designa
do por sorteo. 

Suplente . — D . E m i l i o de L l a n o s 
Chapado, i d . 

V o c a l . — D . A m o s Casado Ortega, i d . 
S u p l e n t e . — D . C ipr iano O l i v a Se

rrano, i d . 
V o c a l . — D . Cándido Sánchez Serra

no, contribuyente por i n d u s t r i a l , con 
voto de compromisario , por sorteo. 

Suplente .— D . E u l o g i o Pérez Ro 
mero, ídem. 

V o c a l . — D . Santiago A l g a r a Váz
quez, i d . 

S u p l e n t e . — D . Tomás Ordóñez Cor
pa, i d . 

Secretar io .— h. Éduhrdo Vázquez 
R a g e l , por serlo de l Juzgado m u n i 
c ipa l . 

A s i m i s m o certifico: Que para segun
do Vicepresidente de la citada J u n t a 
ha sido designado el vocal D . D i o n i -
nis io Vázquez R a g e l . 

Y para que conste, l ibro e l [pre
sente en Morata de Tajuña, a 2 i e eue-
ro de 1920. 

E l Presidente, 
i Gregor io Martínez. 

P . S. M . 
E l Secretario , 

Eduardo Vázquez. 

O F I C I A L de la prov inc ia , y con el fin 
de que quienes se consideren a g r a v i a 
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días ante el S r . Presidente, de l a J u n 
ta prov inc ia l , expido la presente con 
el V.° B . # del S r . Presidente , en P i n i -
11a del V a l l e , a 15 de enero de 1920. 

V o B . ' 
E l Presidente, 
Andrés Sanz. 

Julián Béjar. 

D . Niceto González, Secretario de l a 
J u n t a munic ipal del Censo electoral 
de este término. 
Certifico: Que de la sesión celebrada 

para l a constitución de l a referida 
J u n t a en el año actual , se ha formali 
zado e. acta que a la letra dice así: 

«En L a Aaebeda, a 2 de enero de 
1920; siendo las nueve, previa citación 
ind iv idua l con expresión deí objeto, 
se reunieron en el lo a l a l efecto de
signado, bajo l a presidencia de don 
A n s e l m o González Espinosa, les se
ñores que a continuación se expresan, 
designados en el concepto que respec
to de cada uno se especifica, para for
mar l a J u n t a munic ipal del Censo 
electoral de este término en el próxi
mo período de v i d a legal de esta Cor
poración: 

Señores concurrentes. 
V O C A L E S 

Nombres, apellidos y conceptos en que 
fian sido designados. 

D . Benito Espinoso González, con
tr ibuyente. 

D . A le jandro Tomé Romero , ídem. 
D . José Montoya Rojo, ex Juez . 
D . Félix Sanz Cabede, i n d u s t r i a l . 
D . Fe l ipe García González, C o n 

cejal. 
S U P L E N T E S 

D . Pedro Sanz González, contr ibu
yente. 

D . Timoteo Mentoya Román, ídem. 
D . A n t o n i o Sanz González, ex Juez . 
D . Segundo González, Concejal . 
Resultando haber concurrido l a to

tal idad de los señores l lamados a 
constituir l a J u n t a y de conformidad 
con el objeto de la convocatoria, el se
ñor Presidente declaró que aquéllos 
quedaban posesionados en aus cargos. 

A c t o seguido, se dio también pose
sión del cargo de Vicepresidente p r i 
mero a D . Fe l ipe García González, 
a quien, como Concejal del A y u n t a 
miento , le corresponde desempeñarlo 
por ministerio de la ley; y se procedió 
en votación, en l a que sólo tomaron 
parte los Vocales t itulares, a l a elec
ción de Vicepresidente segundo, re 
sultando elegido y tomando posesión 
D . Benito Espinosa González. 

Usando de la facultad que le con
cede el art . 11 de la ley E l e c t o r a l , 
acordó por designar los días necesa
rios para l a celebracioa de sus se
siones. 

Y cumplido el objeto de la convoca
tor ia so levantó la sesión, firmando l a 
presente acta los señores concurren
tes, de que yo , el Secretario cortifieo 

Siguen las firmas. — Anse lmo G o n 
zález. - Benito Espinosa . — A l e j a n d r o 
Tomé. —José Montoya . — Féiix Sanz . 
F e l i p e García.—Pedro S a n z . — T i m o 
teo Viontoya.—Antonio S a n z . — N i c a -
tio González. 

P a r a que conste, y a los efeotos que 
están prevenidos, expido la presente, 
con el V.° B.° del S r . Presidente, e.i 
L a Acebeda, a 5 de enero de 1920. 

V.° B.° 
E l Presidente , 

A n s e l m o González. 
E l Secretario, 

Nicasio González. 

Ayuntamiento de Madrid 

E x t r a c t o de les acuerdes adoptados 
por e l E x c m o . Ayuntamiento du
rante el mes de marzo último, apro
bados en sesión de 9 del actual . 

(Continuación) 

Conceder a D . Manuel Cristóbal y 
Mafias, Oficial n ayor de Contaduría, 
A d m i n i s t r a d o r de Propiedades, R e n 
tas y A r b i t r i o s , l a excedencia en la 
expresada categoría, por haber sido 
elegido en v i r t u d de concurso para el 
cargo de Contador del E x c m o . A y u n 
tamiento, con sujeción a l e s \ receptos 
del v igente reglamento de empleados, 
o sean las bases aprobadas en 8 de a b r i l 
de 1910. 

A d o p t a r 'os acuerdes que a conti 
nuación se expresan, de cenformided 
con una propsiciOn tomada en conside
ración. 

I . Que en lo sucesivo, las verbenas 
de San Anton io , San J u a n , San Pedro 
y Santiago, se celebren en !a pradera 
del Corregidor y predios munic ipales 
adyacentes, si fueren necesarios. 

I I . Que por las Direcciones de P a r 
ques y Jardines , Fontanería A l c a n t a 
r i l l a s , Vías públicas y servicios eléc
tricos, se reaiiee en dicha pradera, oon 
la necesaria urgencia, las obras más 
indispensables. 

I I I . Que se autorice a l a Alcaldía 
Presidencia para que permita en las 
verbenas de la pradera del Correg idor 
la instalación de casetas desmontables, 
a los Casinos, Círculos y particulares 
que le soliciten. 

I V . Que se autorice a l a Alcaldía 
Pres idenc ia , para que sb designe una 
J u n t i , a la cual se encomendará, en 
años sucesivos, l a más perfecta orga
nización y mayor esplendor de las 

verbenas. 
Interponer recurso contencioso ad

minis trat ivo ante e l T r i b u n a l p r o v i n 
c i a l , de conformidad con lo informado 
por ios Letrados consistoriales, contra 
l a providencia del Excelentísimo señor 
Gobernador C i v i l , que estimando el 
recurso de alzada interpuesto por l a 
Compañía Madrileña de alumbrado y 
Calefacción por Ga3, dejó sin efecto un 
decreto de i a Alcaldía Presidencia , 
por el que se impuso a la expresada 
Compañía cuatro multas de cincuenta 
pesetas cada una, por falta de intensi
dad del gas del alumbrado público, 
debiendo i emitirse al Procurador con
s i s to r ia l las certificaciones que prev ie 
ne la L e y . 

Conceder l icencia para establecer 
u n depósito de leñas y Carbones en la 
calle de Val lehermoso , núui. i , esqui
na a la de A l b e r t o A g u i l e r a . 

Conceder licencias para establecer 
cafo económico de los llamados Tupi, 
en la callo de P e l a y o , núin. 5b', y en la 
de l Espíritu Santo, núm. 5. 

Conceder ucencias paru establecer 
un tal ler do cerrajería e instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuer
za, en la casa núm. í¿ de ia calle del 
Marqués de Santa A n a . 

Conceder licencias para establecer 
una imprenta e instalar ties motores 



eléctricos con fuerza total de seis ca
ballos, en l a casa núm. 3 de la calle de 
San Marcos . 

Conceder licencias para establecer 
un tal ler de litografía e instalar dos 
motores eiéctrie s e n fuerza total de 
dos caballo*, en la casa núm. 6 de la 
calle do Válgame Dios . 

Cunee ier l icencia para establecer un 
horno de bollos para pastelería, en la 
casa núm. 116 de l a calle de Hor ta l eza . 

Conceder l icencia para establecer un 
depósito de carnes y fabricación de 
erabufilos, en l a casa núm. 20 de la 
Corredera Baja de San Pab lo . 

Conceder licencia para instalar nue
ve m >t >r?.s eléctricos, con fuerza tota l 
de ¡9 caballos, en la imprenta estable
cida e n ¡a casa núm. I de la callo Je 
San Mateo. 

A n n ícirtr tercera subasta para las 
obras de pavimentación y arreglo de 
bovedillas de l a planta p r i n c i p a l del 
mercado de los Mostenses, con suje
ción al proyecto y presupuesta modi 
ficados, cuyo importe de 77.150,12 pe
setas, será cargo al crédito corr spon-
diente del presupuesto de 1920. 

Destinar a l obrero munic ipal E m i 
l i o Castro y Po lo a un trabajo compa
tible con su estado do conformidad 
con !o dispuesto en l a disposición t e r 
cera del art . l.° de l a l e y de Acc iden 
tes de! trabajo, pero no en el cargo de 
ordenanza que sol ic ita a que no puede 
referirse en modo alguno. 

Concsder l icencia para obras de am
pliación en la finca núm. 11 do l a calle 
de E r a s o , E x t r a r r a d i o . 

Conceder l icencia para obras de am
pliación en el inter ior de la finca nú
mero 192 de la calle de Alcalá, con 
vuel ta a l a de A le jandro González, 
núm. 1, E x t r a r r a d i o . 

Conceder l icencia p a r a ejecutar 
obras de ampliación en la casa de la 
calle de los Mesejo, con vue l ta a la 
de Prancis6o A b r i l , E x t r a r r a d i o . 

Conceder l i cencia para construir un 
hotel en uu solar de la prolongación 
<'e la cal le de Hermosílla,Extrarradio. 

Conceder l icencia para construir un 
hotel en un solar de l a prolongación 
de la calle de H e r m o s i l l a , entre el pa
see de Konda y el Porven i r del A r t e 
sano, E x t r a r r a d i o . 

Conceder l icencia p«ra construir u n 
pabellón de planta baja en el solar 
núm. 17 de l a calle de la T o r r e c i l l a 
del L e a l . 

Conceder l i cenc ia para construir una 
casa en el núm. 38 de l a calle de Bue -
navista , previo abono por el propie
tario a los fondos municipales, de la 
cantidad de 6 i ' 8 1 pesetas, importe de 
1*60 metros cuadrados de terreno que 
se apropia de l a vía pública, que han 
sido tasados por el Arqu i t e c to de l a 
sección a l precio de 38'65 pesetas me
t r o . 

Conceder l icencia para construir una 
casa en el solar números 6 y 8 del 
Post igo de San Martín, y abonar a l a 
propietar ia de l a finca l a cantidad de 
1.574*98 pesetas, importe de 17*76 
metros cuadrados que se expropian 
para Vías públicas, tasado por el A r 
quitecto de la sección al precio de 

157*60 penetas, en nueve Obligaciones 
de Expropiaciones del Interior por au 

; valor nominal y el correspondiente r e -
i siduo en metálico. 

A n u n c i a r subasta con sujeción a los 
pl ieJos de condiciones facultativas y 
económico administrat ivas formados 
a l efecto y con las formalidados y re-
quistos que determina el Real decreto 
de 21 do enero de 1905. para contratar 
el derribo y aprovechamiento de ma
teriales de la casa núm. 1 de la oalle 
de la Cava A l t a , con vuelta a la de 
Toledo, núm. 51, fijando como precio 
tipo el de t*?.000 pqsetíis, que el adju
dicarlo deberá entregar a los fondos 
municipnles como valor do los mate
riales aprovechables quo ha i de que
dar de su propiedad, y siendo de su 
cuenta todos los gistos que origine 
la demolición. 

Declarar , do conformidad con lo i n 
formado por los Letrados consistoria
les, que no procedo recurrir de l a pre
videncia gubernativa, desestimóte-ría 
del recurso iuterpuesto por varios Mé
dicos supernumeraiio?, contra acuerdo 
munic ipal de l de octubre pasad», r e 
poniendo en su cargo a otro Médico do 
igual clase, toda vez que os conf irma
tor ia do un acuerdo munic ipal , proee-

\ diendo sólo, por tanto, la oorrespon-
j diente notificación a los recurrentes» 
I por si a su derecho conviene3e r ecurr i r 
I en la vía contencioso administrat iva . 

A d m i t i r la renuncia formulada por 
j D . Ramón Fernández Pérez, del ascen-
| so a conserje da Casas de Socorro, que 
' se le concedió en 20 de febrero último, 
] y nombrar para ocupar dicho oargo, 
| dotado con el sueldo de 2.250 pesetas 
| al ordenanza camillero que le corres-
j ponda ascender por antigüedad, según 
! el escalafón, siempre que sea casado o 

viudo con h i ja , con ai títud para el 
¡ cargo de enfermera, según previone e l 
i reglamento orgánico de Casas de Soco-
| r r e 

Dar de baja en e l escalafón al Tocó -
; logo excedente, D . Enr ique Salesa 
i C r e i x e l , por resultar, según informe 
j del Sr . Concejal Inspector del Cuerpo 
1 facultativo de la Beneficencia m u n i c i -
] pal, se ignora su paradero y domici l io , 
| así como los datos relativos a su s i tua

ción de excedencia, y teniendo en 
cuenta que, a un dada por cierta la s i 
tuación de excedencia, no ha solicitado 
prórroga en esta «ituaoion n i el rein
greso en el Cuerpo. 

Adoptar los acuerdos que a cont i 
nuación se expresan, de conformidad 
con proposición de varios señores C o n 
cejales, que fué tomada en considera
ción, relativa al servicio Farmacéutico 
de l a Beneficencia: 

I . Que se cumpla en la provisión 
de vacantes de Farmacéuticos del 
Cuerpo facultativo de la Heneficencia 
munic ipa l lo que taxativamente deter
mina el art . 36, cap. J X dal reglamento 
del Cuerpo facultativo. 

I I . Que cuando se produzca una 
Vacante por retirarse el Farmacéutico 
del ejercicio de su profesión habiendo 
éste cumplido sesenta y siete años de 
odad o en caso de defuncióu del expre
sado Farmacéutico, siempro que en 

cualquiera de ambos casos deje h i j o 
que también sea Farmacéutico, se le 
ooncederá que continúe suministrando . 
medicamentos a l a Beneficencia m u n i - í 

; c ipa l , extendiéndose el nombramiento i 
; a favor de éste c-emo justa recompensa í 
] a los mérito y servicios que prestó su I 
í padre. 

P a r a las propuestas de Jefas farma- j 
cent icos de distrito se tendrá en cuenta ' 
lo establecido en el art. ?6 del reg la - j 
mentó y a citado; y 

Que con el fin de evitar la aglomera
ción de preparados de curación en laa 
Casas de SooOTVO, so formulo por los 
señores Jefes Mó lieos y Farmacéuti
cos de las mismas una l ista de los que 
so consideren do carácter urgente para 
la dotación de los respectivos bo t i 
quines. 

Aprobar el nombramiento do F a r 
macéutico encardado del despacho do 
medicamentos a la Beneficencia m u n i 
c ipal eu 1% Sección 2.* del d istr i to de 
l a Un.vers idad , como resultado de l 
coi.curso ca ebrtdo al efeoto. 

Establecer en l a Casa de Socorro de l 
d istr i to de Buenavista , una consulta 
de enfermedades mentales y aprobar 
las baaes para proveer en concurso la 
p laza de Médico encargad) do Ja 
m i s m a . 

Aprobar ¡os asee; sos para proveor 
una plaza de Jefe facultativo del C u e r 
po do Ja Beneficencia munic ipa l , a u 
mentada en el próximo presupuesto, 
que recaen todos en los que ocupan los 
números uno de su escala. 

Nombrar a D . « a m ó i L a b i a g a y 
: Martí nez como resultado doj concurso 
j celebrado al efecto, para ocupar Ja p l a -
j za de Jefe Farmacéutico del distrito 
| de la L a t i n a . 

A p r o b a r la distribución de fondos 
para el próximo mes de abr i l , por 

| cuenta del presupuesto del ensanche. 
Conceder licencias para 00 natío i r 

• una casa en e' solar número 17 de l a 
i calle del General A l v a r e z de Castro . 

Conceder l ioencia para construir 
i una casa en el solar número 5 de ! a c a -
j l i e de M u r i l l o , con* vuelta a la de Que-
| sada, núm. 10. 

Coucedor l icencia para constru ir 
una casa en el paseo de la Castellana, 
núm. 13 

Conceder l icencia para construir 
una casa en el solar núm. 32 de la c a 
l le de Santa Engrac ia , coa vue.ta a la 
plaza de Chamberí, núm. 1. 

Conceder Lceucia para cons t ru i r 
una casa de planta b.»ja y pr inc ipa l en 
el solar núm. 25 de la calle do Diego 
de León. 

Conceder licencia para constru i r uu 
hotel eu el solar número 30 de la calle 
del Genera l Martínez Campas. 

A d j u d i c a r a la Sociedad «Fomento 
de Obras y Censtrucc¡ones>, el s u m i 
nistro provis ional de piedra partida 
porfídica y si'ícua de primera y segun
das dimensiones para el sorvicio de 
Vías públicas del Ensanche, en los pre
cios que dicha entidad fija y que a con
tinuación se copian, y cou arreglo a las 
condic i nes da terminadas en los p l i e 
gos de las facultativas y económico ad 
ministrat ivas que han servido de base 

a l concurso realizado a dicho efeoto. 
Metro cúbico de piedra porfídica 

machacada, de l a pr imera dimensión, 
acopiada en las vías públicas: 26*23 pe
setas. 

Metro cúbico de piedra po'fídica 
machacada, acopiada en las vías públi 
cas: 26*63 pesetas. 

Metro cúbico de piedra silícea m a 
chacada, de la primera dimensión, aco
piada en Jas vías públicas: 22*32 pase-
tas. 

Metro cúbico de piedra silícea m a 
chacada, de la segunda dimensión, aco
piada en Jas vías públicas: 23*32 pese
tas. 

Continuará. 
GRIÑON 

P o r dimisión vo luntar ia del que Ja 
desempeñaba, se ha l la vacante la p l a 
za de Módico t i tu lar de esta v i l l a , do 
tada \-jon el sueldo anual de 1.000 pe
setas, por l a Asistencia de una a t r e i n 
ta famil ias pobres, individuos del pues 
to de la G u a r d i a c i v i l y sus fami l ias , 
comunidad de religiosas de este C o n 
vento y pobres transeúntes; además 
percibirá 2.000 pesetas por Ja asisten
cia a los vecinos pudientes que recau
dará mensualmente, según l a l i s ta de 
clasificación que le facilitará el A y u n 
tamiento , quedando el agraciado en 
l ibertad de contratar la asistencia f a 
cul tat iva con l a colonia veraniega que 
desde mayo o juoio reside en esta po 
blación hasta octubre, constituyéndo
l a unas di^z o quince fami l ias . 

L a población es sana, abundante en 
ricas aguas y mucha vegetación, d i s 
tando 29 kilómetros de M a d r i d su ca 
p i t a l de provinc ia , con alumbrado 
eléctrico público y particular, y esta 
ción férrea en l a línea de M a d r i d , Cá-
ceres y P o r t u g a l . 

L e s aspirantes dirigirán sus ins tan 
cias a esta Alcaldía durante el térmi
no de treinta días, a contar desde la 
inserción do este anuncio en el Bouc-
T I N O F I C I A L de l a provincia . 

Griñór, 1.° de junio de 1920. 
E l A lca lde , 

Justo A g e n j o . 
(Núm, 1.305) ( 0 . - 1 5 4 ) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
L a plaza de Farmacéutico t i tular 

de esta V i l l a se encuentra vacunte 
por traslado del que durante unos 
dooe años la v ino desempeñando, 
siendo la dotación anual por presta
ción de servicios sanitarios, de qui 
nientas pesetas, y el suministro de me
dicamentos a veinte famil ias pobres 
de esta local idad, será regulado y va 
loraiá por la tarifa aprobada a dicho 
efecto, por R e a l orden de 15 de sep
tiembre de 1906. « 

L o s aspirantes a l a expresada titu
lar , presentarán requisitadas debida
mente sus instancias en esta Alcaldía 
en un plazo de treinta días, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el B O L K T I Í Í O F I C I A L de la provinoia. 

Becerr i l de l a Sierra, I de junio 
de 19ü0. 

E l AloaJde, 
M a n u e l Sepúlveda. 

(Núm. 1.307) (O—155) 

ntPFUNTA p a o v T N C i A i i . — Pesaear?*' J# 
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